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-Afro DE T-A aNDAD, IA PAz Y EL DE§ARRoLLo -
,

RESOLUCION DE ALCAUUÍN

No 0216-2023 -A - MDC/Q-C

Camanti, OB de Nouiembre del2O23

EL ALCALDE DE LA IIITUNTCTPALIDAD DISTKITAL DE CAMANTI
DE LA pnowucrA DD ewsprcAucmr, aeetó¡,t cusco.

UtS?O;
El Informe N"0185-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fecha O8 de nouiembre del

2023, emitido por Ia CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma, Jefa de la Oficina de
Planeamiento g Presupuesto, sobre incorporación de saldo de balance en el PIA
2023; al Rubro Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas A
Participaciones; y,

CO^IVSIDERA¡TDO..

. Que, de aanerdo al Artículo 194' de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 g N" 30305,
concordante con el Art. il del Título Preliminar de la Lea 27972, las
Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Política, Económica A Admínistratiua en los asuntos de s¿¿ competencia,
colTespondi.endo al «ConceJo *Iunicipal lo.s funciones nor'ntatiaas g
fiscalizadora.s" y fa "Alcaldía funciones ejecutiuas".

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Leg N" 27972 - LeA Orgánica de
Municipalidades, corLsidera eomo una de las atribuciones del Atcalde la de dictar
Decretas g Resoluciones de Alcatdía' con sujeción a las leges y ordenanzas

Que, el Arf. 50" del Decreto Legislatiuo N" 1440 - LeA de Sistema Nacional
de Presupuesto Prítblico, regulalaincorporación de mayores inqresos, indica 50.1
Las incorporaciones de maAores ingresos públicos que se generen como
corusecuencia de la percepción de determinados ingresos no preuistos o
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites
máximos de incorporacióm determína.dos por el Mirtisterio de Ecoruomía A
Finanzas, en consistencía con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo
establecido en el presente arlículo, A son aprobados mediante resolución del
Tihtlar de la Entidad cuando prouienen de (...) 3. Los sald,os de balance,
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consütuidos por rec.ursos financieros prouenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinaríos, que no hagan sido uülizados al31 de diciembre
del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cttando se
determine su atantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados ert

¡el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haya camplido dic?m

finalídad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de
la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de
acuerd.o con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N'005-2022--DF/ 50.07, aprobado por Resolución
N" 002-2022-EF/ 50.07" Directiua para la Ejecución Presupuestqriq"

en su Art. 23, ínciso 23.2. Conforme al artículo 5O" del Decreto Legislatiuo No

1440, los reanrsos financieros disttrutos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios Erc no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal
constitugen saldos de balance A san registrados financierqmente anando se
determine su anantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichas recursos se
podrdn incorporar, sujetdndose a los límites máximos de incorporación que se
aprueben medíante Decreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2
del artía.tlo 50" del Decreto Legislatiuo 144O, g se destinan para financiar la
creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
mqAor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incorporados mantienen la ftnalidad para los anales fueron
asignados en el marco de las di.sposiciones legales uigentes. En caso se haga
cumplido dicha finalidad, tales rec-ursos se pueden incorporar para financíar
otras acciones de la Entidad, siempre g anando sean de libre disponibilidad de
asterdo con la normatiuidad uigente

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana Y. Arcihuaman Puma,
Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, indica que par Informe N"
A09-2O23-LTP-OPP-MDC, se informa las saldos de balance de ejecución
presupuestal por toda fuente de financiamiento, por lo que solicita se autorice
la incorporación del saldo de balance del período 2A22 al Presupuesto
Institucional del año 2A23 del monto de Cinco Mil Con O0/ 10a Soles, así como
la distribución d.e los mismos, uía acto Resolutiuo detTitutar d.el Ptiego, monto que
serd. asignado para la operación g mantenimiento de los sistemas de agua
potable.

Estando q.las atribuciones conferidas A de conformídad con el Inc. 6 del
Art, 20' A en concordancía con el añículo 43o de la LeA Orgdnica de
Municipalidades, Leg 2 7 9 72
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ARTfiCULO PRIMERA. -ALIT'ORÍZAR, ta rncorporación de satd.o de
Balance del ejercicio fiscal 2ü22, para el añn fiscal 2023, por la suma de S/.
5,400.04 {Cinco Mil Con AO/ 10A Solr,s), al rubro 78 - Canon, Sobre Canon,
Regalías, Renta de Aduanas A Participaciones, para. la operación A
mantenimiento de los sisfemas de agua potable, asmdo al siguiente detalle

INGRESOS EN SOLES

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro L8- Canon, Sobre Canon, Regalias,Renta y Aduanas y

Participaciones

19.I"1.11 Saldo de Balance 5,000.00l,U --

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro

Programa

Prod Pry

Aotividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

TOT TNGRESOS 5,000.00

Cánon, §obre Canon, Regalias,Renta y Aduanas y
Farticipaciones
Programa Nlacional de §aneamiento Rural

Hogares Rurales Concentrados con §ervicios de Agua
Potable y Disposición §anitaria de Excretas de Calidad y
Sostenibles

Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Agua Potable

Saneamiento

§aneamiento

Saneamiento Rural

OPERACÉN Y MANTENIM¡ENTO DE LO§ SISTEMA§
DE AGUA POTABLE

S^EG '2 alaJef* de
Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el cumplimiento de la presente
Resolución g la ejecución de los trd.mites que resulten necesarios d.e acaerd.o a
Lea;

ARTICUI"A TERCERO. :.EJVCáRGAR, a let Oficina d.e Secretarict
General la notifi"cación y distrtbución de la presente ResoÍ,ución.

cúmptesn y ARcHivEsE.

Bienes

nEcfs?nEsr,
'otHcfr¡,

:t8

: 0083

: 3000882

; 500630ü
:18

: 040

: 0089

r{a
r 0013
: Gastos Corrientes

Gen. Gasto 2.3 5,000.00

TOTAL RUBRO 18.Canon, SobreCanon, Regalías, Renta y Aduanas y Participaciones 5,000.00

TOTAL FUENTE DE FINANCTAMIENTO - RECURSO DETERMINADO§ 5,000.00

TOTAL EGRESOS §,000.00
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